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TEMA 2  

13. ELABORACIÓN DE LOS REGLAMENTOS (Se añade la letra h) al artículo 26.3) 

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo. 

 

TEMA 6  

Artículo 20.1 (se modifica el umbral de los contratos) 

Están sujetos a regulación armonizada los contratos de obras, de concesión de obras y de 
concesión de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 euros. 

Artículo 21.1a y 1b (se modifica el umbral de los contratos) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de suministro cuyo valor estimado 
sea igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen 
por órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral 
solo se aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los 
productos enumerados en el anexo II. 

b) 215.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior. 

Artículo 22.1a y 1b (se modifica el umbral de los contratos) 

1. Están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea 
igual o superior a las siguientes cantidades: 

a) 140.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. 

b) 215.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por entidades del sector 
público distintas a la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos 
o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

Artículo 23.1a y 1b (se modifica el umbral de los contratos) 

1. Son contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada los contratos de 
obras y los contratos de servicios definidos conforme a lo previsto en los artículos 13 y 17, 
respectivamente, que sean subvencionados, de forma directa y en más de un 50 por 100 
de su importe, por entidades que tengan la consideración de poderes adjudicadores, 
siempre que pertenezcan a alguna de las categorías siguientes: 

a) Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería civil de la sección 
F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura General de Actividades Económicas de 
las Comunidades Europeas (NACE), o la construcción de hospitales, centros 
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deportivos, recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios de 
uso administrativo, siempre que su valor estimado sea igual o superior a 5.382.000 
euros. 

b) Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los definidos en la letra 
a), cuyo valor estimado sea igual o superior a 215.000 euros. 

Artículo 80.2 (se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2) 

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán adoptar decisiones 
sobre clasificación de las empresas que serán eficaces, únicamente, a efectos de 
contratar con la Comunidad Autónoma que las haya adoptado, con las Entidades locales 
incluidas en su ámbito territorial, y con los entes, organismos y entidades del sector 
público dependientes de una y otras. En la adopción de estos acuerdos, deberán 
respetarse, en todo caso, las reglas y criterios establecidos en esta Ley y en sus 
disposiciones de desarrollo 

Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado 

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado en los contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 
contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea inferior a las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), 
y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes 
actualizaciones. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto 
prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, 
en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.  

2. El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de 
contratante del órgano de contratación. Toda la documentación necesaria para la 
presentación de la oferta tiene que estar disponible por medios electrónicos desde el día 
de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante. 

3. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar 
desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En 
los contratos de obras el plazo será como mínimo de veinte días. 

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se 
considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 
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presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar 
mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores. 

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro 
indicado en el anuncio de licitación. 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto 
a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la 
adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 
correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; 
a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la 
existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo 
de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa declaración responsable. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración 
responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de 
empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la 
unión. 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en 
que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará 
por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en 
función del método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos 
en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el 
apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones 
se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior 
a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 
valoración. 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada 
con anterioridad a la apertura del sobre o archivo electrónico que contenga la oferta 
evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa 
procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos 
del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. 
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3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 
empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 
poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso 
de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 
de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que justifique 
documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar 
enunciados en este número. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como 
para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que 
se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar 
desde el envío de la comunicación. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 
149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, 
seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para 
que justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el 
envío de la correspondiente comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no 
superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 
que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar la garantía 
definitiva. 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 
miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 
acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar 
bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 
autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este 
último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al 
procedimiento abierto. 
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5. En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el 
procedimiento de adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado 
regulado en el presente artículo, no se producirá la reducción de plazos a la que se refiere 
la letra b) del apartado 2 del artículo 119. 

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de 
suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, excepto los que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que no será de aplicación este 
apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá seguir la siguiente tramitación: 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 
perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se trate de compras corrientes 
de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional. 

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo 
caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante 
dispositivos informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al 
órgano de contratación. 

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las 
proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, 
por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas 
serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción alguna 
desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por 
el contratista de la resolución de adjudicación. 

En todo lo no previsto en este apartado se aplicará la regulación general del procedimiento 
abierto simplificado prevista en este artículo. 

 

ANEXO CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

Orden HFP/1499/2021, de 28 de diciembre, por la que se publican los límites de los distintos 
tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de enero de 
2022. 

 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

MINISTERIO DE HACIENDA 

La disposición adicional undécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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establece que las cifras que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las 
que figuran en el texto de la misma y que el Ministerio de Hacienda y Función Pública adoptará 
las medidas pertinentes para asegurar su publicidad. 

En el mismo sentido, se determina en la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales, indicando que las cifras que, en lo sucesivo, se fijen por 
la Comisión Europea sustituirán a las que figuran en el texto de este real decreto-ley y que el 
Ministerio de Hacienda adoptará las medidas pertinentes para asegurar su publicidad. 

Así también se establece en la Disposición adicional segunda de la Ley 24/2011, de 1 de 
agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, que 
señala que las cifras que en lo sucesivo se fijen por la Comisión Europea para determinar los 
contratos sujetos a regulación armonizada sustituirán a las que figuren en el texto de esta Ley 
y que el Ministerio de Economía y Hacienda adoptará las medidas pertinentes para asegurar su 
publicidad y en todo caso se publicarán en los diarios oficiales correspondientes. 

La publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», de fecha 11 de noviembre de 2021, 
de los Reglamentos Delegados (UE) 2021/1950, 2021/1951, 2021/1952 y 2021/1953 de la 
Comisión de 10 de noviembre de 2021, por los que se modifican respectivamente las Directivas 
2009/81/CE, 2014/23/UE, 2014/24/UE, 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
lo que concierne a sus umbrales de aplicación en materia de adjudicación de contratos, 
aconseja, sin perjuicio de la aplicación directa de tales Reglamentos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la 
promulgación de esta orden con la finalidad de permitir el general conocimiento de los 
umbrales que, por modificación de los establecidos en las citadas Directivas, han de aplicarse a 
partir del 1 de enero de 2022 respecto de los contratos afectados por las mismas, evitando de 
tal forma que se susciten posibles causas de infracción de las Directivas, especialmente en 
cuanto se refiere a la aplicación de fondos comunitarios para la financiación de los 
correspondientes contratos. 

Procede, por tanto, incorporar a la legislación española los límites fijados, a partir del 1 de 
enero de 2022, por la Comisión Europea y señalar las cifras que deben de figurar en los 
respectivos preceptos de la Ley de Contratos del Sector Público, del Real Decreto-ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, así como de la Ley de contratos del sector público en los ámbitos 
de la defensa y de la seguridad, 

En su virtud, dispongo: 

Artículo único. Modificación de umbrales a efectos de aplicación de los procedimientos de 
contratación 

A partir del 1 de enero de 2022 las cifras que figuran en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014; en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 
incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 
fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales y en la Ley 24/2011, de 1 de 
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agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, en los 
artículos que se expresan a continuación, deben ser sustituidas por las que determinan los 
Reglamentos Delegados (UE) números 2021/1950, 2021/1951, 2021/1952, 2021/1953 de la 
Comisión, de 10 de noviembre de 2021, por los que se modifican las Directivas 2009/81/CE, 
2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
concierne a sus umbrales de aplicación en materia de procedimientos de adjudicación de 
contratos, en los siguientes términos: 

1. Respecto de la Ley 9/2017: 

a) La cifra de 5.350.000 euros por la de 5.382.000 euros, en los artículos 20.1; 23.1.a) y 
318 b). 

b) La cifra de 214.000 euros por la de 215.000 euros, en los artículos 21.1.b); 22.1.b); 
23.1.b) y 318 b). 

c) La cifra de 139.000 euros por la de 140.000 euros en los artículos 21.1.a) y 22.1.a). 

2. Respecto del Real Decreto-ley 3/2020: 

a) La cifra de 5.350.000 euros por la de 5.382.000 euros en el artículo 1.1.c) y 2. 

b) La cifra de 428.000 euros por la de 431.000 euros, en el artículo 1.1.b). 

3. Respecto de la Ley 24/2011: 

a) La cifra de 5.350.000 euros por la de 5.382.000 euros en el artículo 5, letra b). 

b) La cifra de 428.000 euros por la de 431.000 euros, en el artículo 5, letra a). 

 

TEMA 7  

LEY GENERAL DE SUBVENCIONES 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones (se modifica el 
apartado 2) 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación 
de la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite. 

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta 
ese importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será 
necesario recabar nueva autorización del Consejo de Ministros. 

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente. 



 

 

 
 

ACTUALIZACIÓN DEL TEMARIO DE ADMINISTRATIVO PRINCIPADO DE LA ED 2020 

 www.academiatamargo.com 
Página 8 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
ADMINISTRATIVO PRINCIPADO VOL II. Ed 2020 
 

 

DECRETO 71/1992, DE 29 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA EL REGIMEN GENERAL DE 
CONCESION DE SUBVENCIONES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 

Artículo 3. Órganos competentes 

Derogado (Artículo 3 derogado por la disposición derogatoria única.4 de la Ley del Principado 
de Asturias 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas Urgentes (BOPA del 3), en 
vigor desde 4 de diciembre de 2021.) 

 

TEMA 13  

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los títulos I a IX y de los artículos 89 a 94 (se añade el 
apartado 5) 

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 
Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines 
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables. 

Artículo 83. Derecho a la educación digital (se modifica el apartado 1) 

1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el 
aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el 
respeto y la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos 
personales. Las actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en 
particular en lo que respecta al alumnado con necesidades educativas especiales. 

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las 
TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. 

 

 

 

 

 


